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) miDíto DEL CONSEJO HE MINISTROS
dec r et o s

, Las Cortes constituyentes, reunidas en 14 de 
Julio de 1931, no encontraron en el D'ecréto de 
convocatoria, ni se lia fijado en la Ley funda- 
uiental, pla2p alguno de duración. Recibieron, 
S1. de la convocatoria y se reservaron en 1.a Cons- 
lltución, aparte de amplia y genérica potestad 
‘cgislativa, cometidos trascendentales, ya "reali- 
'-ados. Aun cuando con ocasión de los mismos el 
Problema de su propia vida se planteó ante las 
Cortes en varias ocasiones,' ningún precepto lo 
resuelve, aunque varios tocan a él; guarda si- 
encio absoluto el articulo 53, sin que lo complete 

0 desenvuelva ninguna disposición transitoria, 
Pues la segunda sólo emplea la expresión “mien- 

tes
subsistan las actuales Cortes Constituyen-
refiriéndose il la derogación anhelada de 

*lna ley excepcional y contradictoria de la Cóns- 
“tiición misma; y antes en los articulos 26 y 124, 
nada se puntualiza cuando se refieren en cada 

"una ley especial votaba por las Cortes 
;'1 índole de esas dos leyes, votadas hace 

•"'ys meses, no obstante complicacióne¡s 
^bate y retardos determinados para el 

P°r otras importantes iniciativas, hubiera 
h|o dictarlas mucho antes. Ello confirma

ya va
de su 
niism 
pernii-

o dictarlas mucho antes. Ello confirma que el 
Acusamiento de Us propias Cortes ai votai la 
Sustitución, y darse en ellas encargos a sí mis- 

^las, enfocó con previsor desinterés duración in- 
^Lnida, pero menor que los cuatro años fija- 

para las Cámaras ordinarias del porvenir, 
^^endieron, probablemente, y lo ('.orroboraron,

1 epetido ejemplo histórico, según el cual, una 
realizada la misión peculiar que les incumbe, 

ej° SUeicn perdurar las Asambleas constituyentes, 
cridas en un ambiente de entusiasmos y depre- 

..^ucs, sustituido jn-onto, por distinto reposo, o 
^i'uentes agitaciones de la opinión ciudadana, en 

11110 a nuevos problemas.
anteriores consideraciones no son del todo 

^'U'tuales, por no ser meramente previsoras de 
cutualidades lejanas, y excluyentes, en su día

i )■ caso, de cómputos problemáticos, establecidos 
por el artículo 81 de la Constitución. No alcan
zarían aquéllas nunca a relevar a este Decreto 
de la exigencia de ser motivado, pero contribu
yen a que lo sea. Los textos invocados y los he
chos de.promulgaciones ya realizadas y con aqué
llos conexas, muestran que están votadas y vi
gentes cuantas leyes se reservaron las Consti
tuyentes, incluyendo, no po’r rigor literal de 
texto, pero sí por interpretación leal de sentido, 
al par que la ley de Cultos y la orgánica del Tri
bunal de Garantías, la de Responsabilidad presi
dencial, a que asigna rango extraordinario, es de
cir. constitucional el artículo 85, y las leyes am
paradoras del orden público, implícito y urgente 
deseo de. la segunda disposición transitoria antes 
citada.

I ero son la lectura atenta y la meditación se- 
¡ena del articulo 26 las que esclarecen aún mejor 
< i alcance de la Constitución y el pensamiento 
de las Cortes, cuando la votaban, sobre el pro
blema planteado.

Efectivamente, ese articulo 26 encarga como 
desarrollo, no una ley especial, sino dos. pero con 
esta expresiva diferenciar reservándose estas 
Cortes la más importante, pero en cuya estruc- 
tui a no entra una base de lecha, y en cambio no 
sc decidieron dentro del mismo artículo, a igual 
reserva para la otra, más sencilla y fácil (que por 
cierto el transcurso del tiempo ha permitido que 
también esté ya votada), en la cual había de ser 
eje un plazo, siquiera fuese como máximo, y éste 
de dos años, mitad del cuatrienio a que ordina
riamente se extiende la duración del mandato 
parlamentario.

Otros motivos de relación ya más íntima y di
recta con el fondo de la cuestión aconsejan que 
la disolución, lícitamente expedita de algún tiem
po acá, se estime ya procedente. Esas otras ra
zones alectan, como debe suceder en casos tales, 
a la vida interna de las Cortes y a la necesaria
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relación de ellas con la opinión pública, que han 
de reflejar. Naturalmente este segundo aspecto, 
con ser muy importante el otro, tiene en régi
men democrático la primacía decisiva, inlierentc 
al axioma consignado en el articulo 1 ", parrad) 
segundo, de la Constiíución, cuando dice que en 
Ja República Española “los Poderes de todos sus 
órganos emanan del pueblo' .

Las Cortes Constituyentes, "a cuya elevación 
de miras, sensibilidad de emoción \ rectitud esen
cial de propósito habrá siempre de hacerse jus
ticia, han llevado a cabo la más intensa, constan
te y agotadora labor legislativa, y por ese mis
mo esfuerzo sin parecido, por la trascendencia 
de la obra y por las repercusiones de ésta; él 
quebranto ha sido inevitable y es patente, a ía 

. vez interior y externo. La alteración en el número 
de los partidos políticos, aumentando aquél y dis
minuyendo correlativamente los efectivos de ai- 
gunos la formación de los nuevos y la división 
de los antiguos; las cifras, motivos y significa
ción de los votos y de las abstenciones, evid$n- 
cian los .extremos y linderos a que llega la difi
cultad para constituir una mayoría absoluta y 
estable, si no homogénea, plenamente acorde.

Por efecto del tiempo, transcurrido \ de los 
sucesos que en la vida pública fueron acaecien
do. han aparcido estados de opinión no coinci
dentes con la predominante en las Cortes, y qm 
trascendiendo de manifestacions sociales a una 
resultante oficial, se muestran: primero, en elec
ciones directas, aunque no totales y de carácter 
administrativo, impregnado siempre del sentido 
político que dió nacimiento al Régimen, j des- 
ptiés, en otras elecciones de segundo grado, muy 
parecidas, por su origen, a las 4ue son en va
rios países y Constituciones, fundamento básico 
de una de las Cámaras, e indicador expresivo de 
la conciencia nacional. Si bien una potestad de 
disolución limitada, tiene como deber de pru
dencia el de no seguir instantáneamente a una 
advertencia aislada la reiteración de éstas, juntas 
con los demás motivos aconsejan buscar la ■orien
tación y armonía .definitivas, acudiendo a la con
sulta directa de la voluntad nacional, mediante 
elecciones, rodeadas de garantías, (pie manten
gan y acentúen progresivamente el decoro y rec
titud de costumbres políticas en que la Repúbli
ca Española tuvo la fortuna de nacer \ ha tenido 
la dignidad de vivir.

Por las razones que expuestas quedan, hacien
do uso de la prerrogativa que me concede el ar

ticulo 81 de la Constitución y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Quedan disueltas las Cortes 

Constituyentes, y por otro Decreto simultáneo 
se convocá a nuevas elecciones. 1

Dado en Madrid a nueve de octubre de mil 
novecientos treinta y tres. — Niceto Alcalá-Za- 
mora y Torres. — El Presidente del Consejo de 
Ministros, Diego. Martínez Barrios.

(“Gaceta” 10 octubre 1933).

Con arreglo al articulo 81 de la Constitución 
y como consecuencia del Decreto de esta lech-*. 
que disuelve las Cortes Constituyentes,

Vengo en expedir el siguiente, de acuerdo con 
el Consejo de iMinistros: ,

Artículo í.” Las elecciones generales para Di
putados a Cortes se celebrarán el domingo l*1 ó1" 
noviembre próximo.

La segunda votación, cuando a ella hubiere lo
gar, se efectuará el domingo 3 de diciembre si- ; 
guiente.

Artículo 2.° Las Cortes se reunirán el vici- 
nes, 8 de diciembre del corriente año.

Xrtículo 3.° Por los Ministerios de Justicia ) 
de Gobernación se dictarán las disposiciones |K’' 
cosarias para el cumplimiento de la ley y la g'a' 
rantía más eficaz de los derechos de cada electo1 
y candidato.

Dado en Madrid a nueve de octubre de mil no- 
veciéntó^ tfetntá \ tres. — Niceto A1calá-ZamoM 
y Torres. — El Proidentc del Consejo de M1' 1 
nistros, Diego Martínez Barrios.

(“Gaceta” 10 octubre 1933)'

Habiéndose padecido un error de ajuste al p11' 
blicar en la “Gaceta” del día de ayer el siguieiB'l 
Decreto, se reproduce debidamente rectificadog

A propuesta del Pre.ádente del Consejo de M'l 
nistros, J

Vengo en admitir la dimisión del cargo de 
nisiro de Estado a D. Claudio Sánchez Alborno 
M enduiña.

Dado en Madrid a ocho de octubre de mil no
vecientos treinta y trés." — Niceto Alcalá-Zam0’; 
y Torres. El Presidente del Consejo de m1' 
nistros. Diego Martínez Barrios.

(“Gaceta” 10 octubre 1933)- .
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